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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1884/2011, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 4 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1884/2011 IN-
TERPUESTO POR DOÑA MARÍA DEL CARMEN SALAZAR ENRÍ-

QUEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1884/2011, interpuesto por doña María del 
Carmen Salazar Enríquez contra la Resolución de 9 de 
noviembre de 2010, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición de Técnicos Superio-
res en Prevención de Riesgos Laborales, en las especia-
lidades de Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial, 
se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino, y contra Resolución de 3 de febrero 
de 2011, de la misma Dirección General, por la que se 
desestima recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de enero de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1884/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1653/2011, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 4 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1653/2011 IN-
TERPUESTO POR DOÑA MARÍA CRISTINA LUJÁN LÓPEZ, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1653/2011, interpuesto por doña María Cristina Luján López 
contra la Resolución de 25 de octubre de 2010, de la Dirección 
General del Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo 
de la categoría de Técnicos de Función Administrativa, opción 
Administración General y contra desestimación presunta de 
recurso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de enero de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1653/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 4 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Granada, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 861/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 12 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 
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ORDEN de 17 de enero de 2012, por la que se 
modifica el Pliego de Condiciones anexo a la Orden de 
30 de enero de 2008, por la que se aprueba el Regla-
mento de la Indicación Geográfica Protegida «Tomate 
La Cañada-Níjar» y de su Consejo Regulador.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de 11 de octubre de 2007, se emitió de-
cisión favorable en relación con la solicitud de inscripción de 
la Indicación Geográfica Protegida «Tomate La Cañada-Níjar», 
publicándose como anexo a la misma el Pliego de Condiciones 
de la citada indicación, tramitándose ante la Comisión la solici-
tud de inscripción en el registro comunitario de las denomina-
ciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas.

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Granada se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 861/11 interpuesto por doña Josefa Sánchez 
Urbano contra la Resolución de 20 de septiembre de 2011 de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 1 de marzo 
de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, la lista de puntua-
ciones definitivas de candidatos de Auxiliar Administrativo re-
ferido al listado ampliado de aspirantes de la bolsa de empleo 
temporal, correspondientes al período de valoración de méri-
tos de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación de la 
citada lista y de la lista definitiva de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 12 de enero de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 861/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y que de no hacerlo oportunamente continuará 
el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación alguna. 

Sevilla, 12 de enero de 2012.- El Director General, Antonio
José Valverde Asencio. 

Posteriormente, con fecha 30 de enero de 2008, se 
aprobó mediante Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida 
«Tomate La Cañada-Níjar» y de su Consejo Regulador, publi-
cándose de nuevo como anexo a la misma el citado Pliego de 
Condiciones.

Ambas Órdenes se han aprobado al amparo del Regla-
mento (CE) núm. 510/2006 del Consejo de 20 de marzo, 
sobre la protección de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimen-
ticios, y del Real Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el 
que se regula el procedimiento para la tramitación de las soli-
citudes de inscripción en el registro comunitario de las deno-
minaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográ-
ficas protegidas y la oposición a ellas. No obstante, en virtud 
del artículo 6.1 del Reglamento (CE) núm. 510/2006, de 20 
de marzo, la solicitud fue sometida a examen por parte de la 
Comisión, y como consecuencia de dicho procedimiento y a 
requerimiento de la Comisión fue realizada la subsanación del 
expediente, incluyendo la modificación de la mención «Tomate 
La Cañada-Níjar» por «Tomate La Cañada» y del citado Pliego 
de condiciones, siendo necesaria la publicación del mismo.

En su virtud, y previa propuesta de la Directora General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 48 y 83 de la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y en el Decreto 100/2011, de 19 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Pliego de Condiciones 
anexo al Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida 
«Tomate La Cañada-Níjar» y de su Consejo Regulador.

Se modifica el Pliego de Condiciones Anexo al Reglamento 
de la Indicación Geográfica Protegida «Tomate La Cañada-Ní-
jar» y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden de 30 
de enero de 2008, que pasa a tener nueva redacción según 
figura como Anexo a la presente Orden. 

Disposición Final Primera. Adaptación del articulado.
Las referencias hechas en el Reglamento a «Tomate La 

Cañada-Níjar» se entenderán hechas a «Tomate La Cañada».

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2012

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca

A N E X O 

PLIEGO DE CONDICIONES DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA «TOMATE LA CAÑADA» 

A) NOMBRE DEL PRODUCTO.
«Tomate La Cañada».

B) DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO.
B.1. Definición del producto.
Fruto del tomate (Lycopersicon esculentum Mill.) proce-

dente de los tipos comerciales «Redondo Liso», «Asurcado», 
«Oblongo o Alargado» y «Tomate Cereza».


